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nesoruclÓw DE ALCALD'A N" 426-2|I4-MDNCH'ALC

Nuevo Chimbote, 11 de Nov¡embre del 2014'

VTSTOS Y CONSIDEMNDO;

Que, el señor Alcalde es el representonte legol de la municipalidod y es lo máxima autorídad

odministrotiva; y como tal es el encargado de efectuar g,estiones por ante las dependencias

públicas y privados, paro el funcionom¡ento y desorrollo tonto de su comunidod' así como de la

prop¡a entidad;

Que, dentro de este contexto, el Sr' Alcdlde de esto Municipalidod' va a realizar un viaie de

comisión a |a cjudad de Limo, por el dia D de Novíemb|e de! zot4, pora rea|izdr gestíones ante eI

Min¡sterio de Economío y Finanzos y el Congreso de lo República;

Que, por ende, la marcha administrativa en esto Municipal¡dad' no se puede detener por el

dloqueeltitu|arseencuentrefuerode|aciudad,porloqueprocedeencargoreldespachode
Alcaldía a efectos de garant¡zar su operatividad'

Que, estando a Io expuesto y con cargo a dar cuento al Pleno 
.Municipol 

y o Io prev¡sto en el

artículo 2oo, numerol 6) de la Ley Orgánica de Municipolidodes Ley N" z7g7z'

5E RESUELVE:

ART'CUIO PRIMER o.-Encargar el despocho de Alcaldío al Sr' Regídor Robert Donlel SAENZ

HUAMANCHUMO, por el día l: de Noviembre del 2014' onte la ousencia del Titular Dr' )uan

Froncisco Gasco Barreto, por dsuntos oficiales de sus propias funciones' con las funciones'

otribuciones, responsabilidad y obligociones establecidas en la Ley N" 27972'

ARTfcUto SEGuND9" Notifíquese co n arreglo a !ey' cúrsese cop¡a de lo presente resolucíón

a los órganos competentes poro los fines pertinentes'

R.f;llsÜese, Comuníquese, Cúmplose y Archívese'
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